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REPORTE DE RESULTADOS NÚMERO: __________________________________________________ 

A. DATOS DEL SOLICITANTE DE LAS PRUEBAS PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO  CON 
LA DT IFT-010-2016 

Razón social del solicitante:  

Representante legal del solicitante:  

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
solicitante 

 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal 

 

 

B.  DATOS GENERALES DEL EQUIPO BAJO PRUEBA (EBP) 

Marca del EBP:  

Modelo del EBP:  

No. de serie del 
EBP: 

 

El EBP opera en 
las bandas de 
frecuencias: 

a) Banda 1 (     ) MHz  a (   ) MHz. 

b) Banda 2 (     ) MHz  a (   ) MHz. 

c) Banda 3 (     ) MHz  a (   ) MHz. 

d) ….   

Nombre, 
descripción de 
EBP: 

 

 

B.2 DATOS DEL SITIO DE PRUEBAS 

Para medición de emisiones 
conducidas: 

Describir: 

Para medición de emisiones 
radiadas: 

(   ) Sitio de pruebas de área abierta (   ) Cámara anecoica 

Ubicación y dirección del sitio de 
pruebas: 

 

 



 

 

B.3 CONDICIONES AMBIENTALES  

Temperatura: ºC Humedad relativa:  % 

 

B.4 CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

Configuración de medición: (   ) para mediciones radiadas 

(   ) para mediciones conducidas 

Banda de frecuencias de operación para la prueba: MHz 

Antena(s) del EBP: (   ) Integrada al equipo  (   ) Conectable 

Lista de marcas, modelos y ganancias en dBi 

Fecha(s) y hora(s) de realización de esta(s) pruebas  

Métodos de prueba utilizados (listar el o los números de los 
métodos de prueba de la DT IFT-010-2016) 

 

 

C. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS RELATIVAS A 4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES 

Numeral Especificaciones técnicas Valor medido, observaciones y/o comentarios 

4.2.1 La tolerancia de frecuencia de operación de los 
Equipos de bloqueo de señales debe 
mantenerse automáticamente dentro de límites 
que no permitan variaciones de frecuencia más 
allá de ±20 p.p.m. 

 

4.2.2  La potencia de transmisión de los Equipos de 
bloqueo de señales no debe presentar 
variaciones mayores que ±1dB del valor  de la 
potencia pico de transmisión de salida, esto 
cuando sea sometido a variaciones de ±15% 
de la tensión de alimentación primaria, a una 
temperatura de -10 a +50ºC. 

 

 

La potencia de transmisión de salida de los 
Equipos de bloqueo de señales deberá ser 
ajustable, a efecto de garantizar el bloqueo, 
cancelación o anulación de manera 
permanente de las señales de telefonía celular, 
de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen dentro del perímetro del centro 
de readaptación social, conforme a lo 
establecido en el artículo 190, fracción VIII de 
la LFTR. (Indicar los distintos ajustes de 
potencia realizados). 

 

La potencia de transmisión de los Equipos de 
bloqueo de señales debe ser ajustable por 

 



 

 

cada banda de frecuencia en los que opere 
dicho equipo,  para los controles de ajuste de 
potencia se deberá observar lo indicado en el 
apartado 4.2.10 de la presente Disposición 
Técnica. 

4.2.3 Los niveles máximos de potencia de las 
emisiones no esenciales en una o más 
frecuencias situadas fuera de la(s) banda(s) de 
frecuencia(s) de operación de los Equipos 
bloqueadores de señales, deben tener una 
atenuación mayor que la definida en la 
Ecuación 1: 

Atenuación (dB) = 43 + 10log10 P ó 70 dBc, 
Ecuación (1). 

Se debe considerar el valor más restrictivo.                        

Donde P es la potencia medida en Watts en la 
frecuencia fundamental. 

Si la P < 500 W, la potencia de las emisiones 
no esenciales máxima debe ser de -13 dBm (-
43 dBW). 

 

4.2.4 Los elementos radiadores integrados a los 
equipos bloqueadores de señales o aquellos 
elementos radiadores externos que deberán 
ser conectados/desconectados a los Equipos 
bloqueadores deben presentar, al menos, las 
siguientes especificaciones técnicas de 
fabricación: 

a) Tipo direccional; 

b) Frecuencia central de operación (MHz); 

c) Intervalo de frecuencias de operación (MHz); 

d) Respuesta en frecuencia en el intervalo de 
operación; 

e) Máxima Ganancia (dBi); 

f) Máxima Potencia de entrada (dBW); 

g) Polarización; 

h) Ángulo en grados de abertura (igual o 
menor a 90º) a 3 dB en los planos de radiación 
horizontal y vertical; 

i) Patrón de Radiación para las frecuencias 
centrales de operación, en coordenadas 
polares y normalizado, para el plano horizontal 
y vertical; 

j) Relación del lóbulo frontal sobre el posterior, 

k) Impedancia de entrada (Ohms), y 

l)  VSWR igual o menor a 1.5:1 

 

4.2.5 Los Equipos bloqueadores de señales deben 
bloquear las frecuencias que la autoridad 
competente indique, pudiéndose tomar como 
referencia la  Tabla 2. En el caso de que  los 

 



 

 

referidos equipos  tengan la capacidad operar 
en dos o más bandas de frecuencia, éstos 
deben cumplir con las especificaciones 
establecidas en la presente disposición en 
cada banda de frecuencia.  

4.2.6 No se deberán utilizar amplificadores de 
potencia de radiofrecuencia externos con los 
Equipos de bloqueo de señales. 

 

4.2.7 El Equipo bloqueador de señales deberá 
exhibir mediante marcado o etiqueta en el 
exterior del producto, que no está permitida su 
operación con amplificadores de potencia de 
radiofrecuencia externos. Dicho marcado o 
etiqueta deberá ser ostensible, clara, visible, 
legible e indeleble con el uso normal. 

 

4.2.8. El Equipo bloqueador de señales no debe 
contar con controles externos que permitan 
modificar la potencia y/o la frecuencia de 
operación, con el objeto de que no pueda ser 
manipulado y, deberá contar con sistemas 
automáticos que envíen señales de alarma 
ante cualquier interrupción en su funcionalidad 
y que permitan el control vía remota del mismo, 
para tal efecto deberá contar con una interfaz 
digital. 

 

4.2.9. El Equipo bloqueador de señales que se 
emplee, sólo debe bloquear las frecuencias 
asignadas para el enlace descendente o 
conexión de bajada (Downlink), pudiéndose 
tomar como referencia las frecuencias 
establecidas en la Tabla 3. 

 

4.2.10. La banda de frecuencia de 380 MHz - 399.9 
MHz que se emplea para la provisión  de 
servicios dedicados a aplicaciones de 
seguridad pública no deberá ser bloqueada 
bajo ninguna circunstancia. 

 

4.2.11. Los Equipos bloqueadores de señales deben 
cumplir con la Disposición Técnica referente a 
los límites de exposición máxima para seres 
humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes que al efecto el 
Instituto expida. 

El equipo bloqueador de señales deberá 
exhibir mediante marcado o etiqueta en el 
exterior del producto, que durante su operación 
se deberán observar los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones 
electromagnéticas de radiofrecuencia no 
ionizantes establecidas por el Instituto. Dicho 
marcado o etiqueta deberá ser ostensible, 
clara, visible, legible e indeleble con el uso 
normal. 

 

4.3 Manual del Equipo bloqueador de señales.  



 

 

El manual del equipo bloqueador de señales 
debe estar en formato digital, escrito en idioma 
español, contener información suficiente, clara 
y veraz de sus características técnicas, así 
como los procedimientos de configuración, 
ajustes, operación, pruebas y resolución de 
problemas. 

 

I. OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

II. ANEXOS: 

 

 

 

 

 

 

RAZON SOCIAL DEL LABORATORIO DE 
PRUEBA: 

 DOMICILIO DEL LABORATORIO DE PRUEBA: 

No. DE ACREDITACIÓN DEL LABORATORIO 
DE PRUEBA: 

  

FECHA DEL REPORTE DE PRUEBA:   

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LAS 
PRUEBAS 

 FIRMA DEL RESPONSABLE DE LAS PRUEBAS 

 


